
DE LI I’KOlIVm DE WWIMO.
DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

• Reales Decretos.

Vengo en admitir á D. Fidel ’Arana !a 
renuncia que ha hecho de' la Presidencia 
de Sala en la Audiencia.de Oviedo, (.para 
la que se hallaba eieclof declaraudoleLce- 
sanie con sus honores y con el haber 
que por clasificación le corresponda/sin 
perjuicio de utilizar oportunamente "sus 
servicios. '

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real mano*. 
— El iMinislrode Gracia y’Justicia, Joa
quin José Casaus.

Vengo en promover áJa"Presidencia de 
bala que resulta vacante en la Audiencia 
da Oviedo por„renuncia del electo D. Fi - 
del Arana, á U, ^Wenceslao Díaz Argüe- 
lies, .Magistrado,de la de Albacete

, Dado en Palacio á veinticinco de" No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.--Está rubricado de la Real mano. 
-~El .Uinistro de Graciajy’Justicia, Joa
quín José Casaus.

MINISTERIO DEiLA GOBERNACION.

Subsecreíaria.—Sección de Ad>fiinistra~
Clon.—JVegociado 7.°

Remitido á informe deltas Secciones de 
Grai'ra y Justicia y Gobernación del Con
sejo Real el expediente sobre autorización 
Pæa procesar á D. Antonio Jimenez, Al- 
calde de Castell del Ferro, han consulta
do lo siguiente.*

«Estas Secciones han examinado un ex
pediente formado por el Juez de Marina 
1 . , sol’cRa del Goberna-
01 (le Granada la autorización para pro- 
eder contra D. Antonio Jimenez, Alcalde 
e Castell del Ferro,’ por las ocurrencias 

fn 1 persona y el Ayudan- 
í^e de Marina D. Pedro Gea en 30 de ¿Ju
dio de 1837. '

De él resulta que el Ayudante de Mari
ja dio parte al Comandante militar ser 
conveniente al servicio púbiico que sin 
fU? I I ^dmenlo se constituyese en Gas- 

leii del Ferro para instruir causa crimi

nal por haber sido atropellada su autori
dad por id Alcalde D. Antonio Jimenez E 
Tribunal de .Marina hizo que se ratificase 
el Ayudante, quien añadió que entre seis 
y siete de la mañana del 30 de Junio se 
le presentó el cabo de aquella ^matrícula, 
Fabian Rodriguez, dándole conocimiento 
de que en dos embarcaciones destinadas .á 
la pesca de la propiedad del matriculado 
Antonio Jimenez habían botado á la mar 
alguims terrestres, con cuyo motivo le ma
nifesto lo expusiese por escrito; que cuan
do los cabos advirtieron que regresaban 
las embarcaciones, le comunicaron el par
le, por loque pasó á la playa; y viendo 
que eran terrestres, mandó un vecino por 
la llave de la cárcel para ponerlos arresta
dos, y el Alcalde contestó que se le había 
perdido: que en este estado el declarante 
tfepuso se les arrestase en un edificio par
ticular; pero al pasar por frente à la casa 
del Alcalde, salió éde á la calle, y dete
niendo á dichos sujet ;s, les preguntó á 
dónde iban, á lo que le contestaron que el 
Ayudante (le Marina les llevaba presos 
por .no haber querido darlo dos reales y 
media parte de pescada: que el Ayudante 
dijo al Alcalde (jue aquellos sujetos iban 
arrestados de su orden, y gel Alcalde vol
vió á Contestar que de allí no pasaban, 
por cuya razon oi*deno el Ayudante qu* 
también el Alcalde fuese arréstalo: que 
éste se marchó á ca.sa y salió con una es
copeta, y á las reflexiones que le hicieron 
sus parientes do que dejase el arma y to
mase el bastón, cedió.* que entonces sacó 
la vara de la Justicia y asió por el cuello 
al declarante, diciéndole que él seria el 
arrestado: que el deponente, para defen
derse, le agarró también por el cuello, y 
durajile la refriega de^mparecieron los pre
sos; y por último, añade, qu > llegando e 
Comandante de carabineros con su fuerza 
y el Juez de paz calmaron el alboroto. De- 
(ílararon vamos testigos acerca de lo. mani- 
lestado porjeLAyudanle.jy dijeron sorciorto 
loque había expresado,.íménosjhaber sacado 
el Al aide lia escopeta qoe nadie vió. El 
cabo .Antonio Molina declara que estando al 
cuidado d.í los presos, uno (huellos, llamado 
Francisco López, le dijo ^que el -.Ayudante 
le había manifestado se retirasen, y dán
dole crédito les permitió que se fuesen. El 
Alcalde tomó algunas declaraci mes, que 
ratificó despues el Teniente, de las que re
sulta que en el mismo dia estuvieron tam
bién pescando varios terrestres sin que el 
Ayudante ¡irendiese más que á |la gente 
del Alcalde, y que hizo el arresto porque 
no le pagaban dos reales por barco, sin 
embargo de que el Comandante, le había 
prevenido no los cobrase. El Teniente Al
calde remitió las indiligencias al Goberna
dor. El Juez de Marina le pidiii autoriza
ción para procesar al Alcalde; y de con
formidad con el Consejo proviiKíial, la ne

gó en lo de Agosto de 18o7:
Visto el parle dado portel Ayudante de 

Marina, la declaración rendida por el mis
mo, y la que ha presentado el cabo Anto
nio Molina:

Considerando que, segunímanifiesta el 
Ayudante, se propasó el Alcalde á detener 
á les presos cuando los conducía al edificio 
particular que les había destinado por no 
haberle dado la llave de la cárcel, y que 
en vez de auxiliarle poniendo en ejercicio 
su ministerio judicial, abusó de él para 
diferir las disposiciones dictadas por el 
Ayudante:

Considerando ademaslque si se marcha 
ron los arrestados fué debido á la credu
lidad del cabo, sin que para’haber logra
do esta condescendencia tuviese parlíci- 
pacion el Alcalde:

Considerando que si ^el Ayudante lo in
culpó de haber sacado la escopeta, ningún 
testigo lo ha declarado;

Las Secciones opinan ser innecesaria la 
autorización en el primer caso, y en los 
otros dos improcedente.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q- D. G.) resolver, en 23 del corriente, 
de C()nformidad con ¡lo consultado por las 
referidas Secciones, de Realjórden lo co
munico íá V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. "Madrid, ^23 de No
viembre de 1837.—Bermudez de jCastro. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada.

Remitido á las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Gonsejo Real el 
expediente para procesar á* D. Francisco 
de Paula Gorral, Alcalde que fué de Al- 
coraz en 1833, han consultado lo siguiente.*

«Estas Secciones han examinado un ex
pediente formado por el Juez de primera 
instancia de Alcaraz, en el que se solicita 
autorización para procesar á D. Francisco 
de Paula Gorral, Alcalde que en 1853 fué 
de aquella ciudad, por atribuírsele varios 
excesos cometidos en el uso de sus facul
tades administrativas.*

Visto el escrito que dirigieron á la. Di
putación provincial D. Ramon Cortés, Jo
sé Antonio Piqueras. Julian Torrente y Jo
sé Martinez Ramon en 3 de Julio de 1’858, 
en el que denuncian contra el Alcalde:

I .’ Que ha incurrido en la responsa
bilidad prescrita en el art. 365 del Códi
go p-mal:

2 .® Que ha usado dicho sujeto de pe
sos y medidas falsos en la expendicion de 
a sal cuando tuvo la administración de 
este artículo en 1856, como encargado 
lor^la empresa de Salamanca:

5 “ Que lia presupuesto la obra de la 
cárcel en 2 220 rs., quedándose con 800.

Y 4.® Que ha alquilado para escuela 

una casa suya, gravando los fondos muni
cipales.*

Considerando que el primer delito que 
se atribuye á D. Francisco de Paula Cor
ral, como comprendido en el art. 363 del 
Código penal vigente, ninguna relación 
tiene con el ejercicio de sus funciones ad
ministrativas como Alcalde, [en cuyo solo 
caso seria necesaria la autorización para 
procesarle:

Considerando que el uso de pesos y me
didas falsas cuando vendía la sal por en
cargo particular que le había hecho la em
presa de Salamanca, constituirla un delito 
común que lampo .'o exige el cumplimiento 
de esa garantía concedida al empleado pú
blico:

Considerando que si bien se le supone 
haber presupuesto para la obra de la cár
cel del partido 2 220 rs. quedándose con 
800, lo que verdaderamente resulta es 
que hecha la correspondiente tasación con
currieron licitadores á la subasta, y des
pues de varias posturas fué rematada la 
obra, con aprobación de la Diputación pro
vincia!, .en los 2.220 reales á favor de 
Marcelino Roman, á quien entregó esa su
ma, según consta de recibo del intere
sado:

Considerando que el cuarto exceso que 
se le supone haber cometido es haber tras
ladado la escuela de niñas á una casa su
ya, por la que cobraba 600 rs., cuando 
se pagan 400 por Mas Imás caras; hecho 
sobre el que han ^tleclarado dos testigos, 
quienes aseguran que ^las casas regulares 
valen de 400 á 500 rs , pero que si se al
quilan para niños suelen tener estos edifi
cios más precio por su mayor deterioro;

Las Secciones opinan que es innecesa
ria la autorización en los dos primeros ca
sos, y que no procede en los dos restan
tes'.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q D. G.) resolver, en 23 del corriente, 
de c<»nform¡(fad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo comuni
co á V. S. para su |inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. ma
chos años, Madrid, 25 de Noviembre de 
1837 —Bermudez ¡de §Gastro.=-Sr. Go
bernador de la provincia de Albacete.

Exemo. Sr.: Remitido á. informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Gonsejo Real el expediente sobre 
autorización para procesar á D. Antonio 
Moreno Valle, Don Francisco Moreno, Don 
Narc¡.so Gallardo. D. Francisco Izquierdo y 
D. Custodio Carmona, individuos que fue-

Ayuiitamíeiito de Magacela en 
1835, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado un ex
pediente instruido por el Juez^^de primera
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instancia de Villanueva de la Serena para 
procesar áD. Antonio .doreno Valle, Fran
cisco Moreno, Narciso Gallardo, Francisco 
Izquierdo y Custodio Carmona, individuos 
que fueron del Ayuntamiento de Magacela 
en 1855,lpor atribuírseles que habían co
metido el delito de falsedad^en uno de los 
acuerdos:

Vistolel certificado expedido con refe
rencia al expediente formado en 1841 para 
el repartimiento de 744 fanegas de tierra 
de propios en|suertes de à cuatro, con el 
cánon':dep6 rs. por cada una:

Visto el escrito de denuncia presentado 
por Acisclo Muñoz, á nombre de José Iz
quierdo, en el que se expresa que los in- 
dividuosjlde la Municipalidad de 1835 dis
pusieron, en acta de]3O de Enero del mis- 
raojaño, despojar á^íos herederos de Josefa 
García de las cuatro fanegas que á esta 
mujer han cabido en suerte, suponiendo 
inverazmente quej habia renunciado, con 
cuyo motivo solicitó se les formarse la cor
respondiente causa, à fin de que se les im
pusiera un correctivo por el delito de fal
sedad que habían cometido;

Vista la contestación dada por los de
nunciados, en la que manifiestan que Jo
sefa García hizo traspaso de sus cuatro fa
negas à favor de Antonio Sanchez Valien
te, según nota extendida al reverso de la 
papeleta que contiene su lote:

Visto el recibo de 9 de Agosto de 1843, 
en el que se especifica haber satisfecho 
Sanchez Valiente 78 rs. por sus suertes;

Visto el certificado del acta de 24 de 
Noviembre de 1856, en la que el Ayun
tamiento de este año dispuso devolver á 
los herederos de la viuda las fincas de 
propios con que á esta se la habia agracia
do, reservándoles el derecho para recla
mar daños y perjuicios;

Considerando ser probable que el Ayun
tamiento de 1855 diera crédito à la nota 
que se halla al reverso de la papeleta que 
contiene la suerte que hab'a locado á Jo
sefa García, en la que traspasa su lote á 
su convecino Antonio Valiente, y que con
forme á esa minuta se extendiera el acuer
do, ^expresando que la^Josefa habia renun
ciado:

Considerando que en 1841 se repartió el 
terreno,en^suertes de'^ cuatro fanegas por 
persona, con el cánon de 36 rs. por cada 
una, y que Antonio Valiente pagaba en 
1843 la suma de 78 rs. por sus lotes, cir
cunstancia que la Municipalidad dice ha
ber tenido presente para formar juicio de 
que la renuncia y el traspaso eran actos 
consumados:

Considerando que no ^consta que el 
Ayuntamiento- extendiera el acuerdo de 
mala fe y con ánimo de perjudicar á los 
herederos de Josefa García, ántes, ’por el 
contrario, la presunción legal está porque 
obrase conforme á los fundamentos enun
ciados;

Considerando que si la Municipalidad de 
1855, por una errónea inteligencia, oca
sionó algunos daños y perjuicios á los re
feridos sujetos, lo que procede es, no la 
formación de causa, sino la competente 
reclamación civil para que se les entregue 
las fincas y se les indemnice de cuanto en 
justicia Icorresponda , determinación ya 
adoptada por la corporación municipal de

I LaSjSecciones opinan]puede V. E. ser
virse inclinar el ánimo de S. M- á que se 
niegue la autorización que solicita el Juez 
de primera instancia de Villanueva de la 
Serena para proceder contra los individuos 
del Ayuntamiento de 1855.))

Y habiéndose’dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resoivergde confermidad/con lo 
consultado por^dichas Secciones, de Real 
órden lo digo á V. E. para su inleligencia 
y efectos ¿correspondientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1857.—Ber
mudez de Gastro.—Sr.|Gobernador de la 
provincia de Badajoz.

U.

PUEBLOS. . CANTIDADES

Anguiano . • .
Alfaro . - • .

. . . 14,175 
.. . 29,064

Arnedo . . • • . . . 31,500
Almarza . • • . , . 2,100
Badarán. . • , . . . 12,075
Briones .... . . . 31,500
Briñas U • ' • . . . 5,250
Calahorra . • • . . . 73,500
Cervera . . • • . . . 19,225-50
Casalareina. 15»750
Fuenmayor. . . . , . 25,200
Matute . . > • ■ . 6,825
Montalvo • • ■ . . 1,050
Muro de Cameros. . . , 1,297 80
Nalda . • • • . . . 8,925
Pedroso. . . • , . . 8,400
Quel . ’ • • . . . 17,850

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr..-S. M. .la Reina (Q D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consu tiva de-jCatninos, Canales y Puertos, 
se ha dignado autorizar á D. Basilio Fal
con para que, sin perjuicio de los dere
chos de propiedad de cualquiera otro inte
resado, aproveche las aguas del rio Gua- 
damajucf, como motor de un molino hari
nero que intenta construir en el término 
de Villalba del Rey, provincia de Cuenca 
debiendo verificarse las obras con arreglo 
á los planos aprobados y bajo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. l para los 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. 1. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviembre 
de Í857.-Salaverría.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. Sr..- S. M la Reina (Q. D G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos,

PHOVINGIA. LOGROÑO.
VMo quemam/leíla eiprído medio que han Í,M> loe fralos y arílenloe de primera necesidad en los principales mercadas 

de esta provincia durante los quince Ultimos días del mes de Noviembre proximo pasado.

Logroño 7 de Diciembre de Gobernalor, Francisco Paez

u.or...iujiiHi granos. caldos. carnes ■

trigo, cebada. Centeno.. Maíz. Gaiban-1 Arroz. Vino Aguar- Aceite. Yaca Icarnero. TOCINO

Vanan-, Faoe"! Fanega. Fanega. Arroba Arroba Cáulara. Cántara. Cántara. Libra LibraMercados. vó TO Rs. Rs. v.. rs. ™. Rs. ™. rs. «s. vn. cuartos, cuartos

«.Í 24 » » 35 S3 20 72 62 13 20 26
Alfaro.................................. ^5 z., 24
A-roeclo............................... . gg jg 42 36 19 60 62 14 17 28
Calahorra. . • . • • „4/«^ 39 y 53 64 12 18 24
Gercera del Rio Alhama. . 32 24 5 gg 28
Haro.................................. «Á „ 22 34 30 20 73 72 12 14 26
Logroño ....................... jg 54 gj ,3 14 28
Nágera ...... « 28 oO ^0
Sto. Domingo de tacalzada. 44 1» so/, ^1 70 60 13 14 26
Torrecilla de Cameros. . 54^^ 2b 08 s!u u _________-_________ |

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLlCz\ DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

El quince del corriente mes, y hora de 
las doce á la una de la tarde, se ----- 
rán en el Gobierno de esta provincia y en ¡ 
las Administraciones Subalternas de^ los 
respectivos partidos, las segundas subas
tas para el arriendo de los derechos de 
consumo de los pueblos que J se^espresan 
á continuación bajo las mismas reglas y 
condiciones publicadas en este periódico 
oficial, número 138, del miércoles 13 de 
Noviembre último, sin ma.s diferencia que 
las cantidades que han de servir de .Jipo 
para el remate son las siguientes.

2
ha tenido á bien autorizar á D. Juan An
tonio Caballero pa a que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aproveche las aguas del 
rio Guadajoz, como motor de un molino 
harinero que intenta construir en terreno 
de su propiedad, término de la ciudad de 
Córdoba; debiendo verificarse las obras 
bajo la inspección del Ingeniero de la pro
vincia con arreglo já las condiciones si
guientes;

1 ." La presa deberá ’construirse en el j 
sitio que se indica en el plano, sin que 
pueda variarse aguas arriba ni abajo.

2 .'’ La altura de la misma será de me
tro y medio desde el lecho del rio, de
biendo construirse de manipostería gruesa 
con mezcla de cal y arena.

3.“ Se fortificará con una empalizada 
la márgen izquierda del rio en la proximi
dad de la presa, y en la longitud de 30 
metros.

4? Deberá el concesionario indemni
zar cualquier perjuicio que causare con la 
apertura de canteras, --.onduccion de ma
teriales y servidumbre de paso para ei 
molino.

De Real orden lo digo á V. I. para los

San Vicente de la Sonsierra
Ydloslada.......................
Luezas
Trevijano . . . 
Torre de Cameros.

33,049-78
14,700

385.25
1,573
1,527-75 ‘

de 1857.—Logroño 7 de Diciembre 
celebra- I n:«Z.®wavn»n,lA7 SAxmra.Diego Fernandez Segura.

parte no oriciAí.
ANUNCIOS.

DON VICENTE PEREZ,
Dentista, tiene el honor de manifestar á 
este respetable publico donde es tan cono
cido de seis años á esta parte por sus tra
bajos, operaciones en el mecanismo de la 
boca y que. también sentada ha dejado su 
reputación en la mayor parte de las capi
tales del Norte y Mediodía y con especia
lidad en la grande é instruida Corte <le 
París, ha llegado por fin á fijar su re
sidencia en esta Ciudad ofreciendo á este 
público tan querido para él, sus conoci
mientos en dicha profesión, acreditándo
los á la manera que su inutilidad sea 
empleada. La esperiencia de una serie de 
años en un constante estudio práctico le 
ha hecho conocer palpablemente la forma 
y modo como debe conservarse la denta
dura^ la cual en algunas se ha relajado 
perdiéndose por desgracia por dejarse lle
var de métodos erróneos por muchos que 
llevan el nombre de Dentistas.

Todas las artes felizmente van llegando 
á un grado de perfección, y por mi parte

fines consiguientes. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviembre de ' 
1837.=3Salaverría.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q D. G ), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 

J consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
I ha tenido á bien autorizar à D. Antonio 
García para que sin perjuicio de los dere
chos de propiedad de cualquiera otro in
teresado, aproveche las aguas de la ace
quia Les Moles, como mutor de un molino 
harinero que intenta construir en terreno 
de su propiedad en el término de Montosa 
provincia de Valencia; debiendo volver to
das las aguas á|la acequia despues de ha
berlas utilizado en el molino y ejecutándo
se Las obras bajo la inspección del Inge
niero de la provincia, con arreglo á los pla
nos aprobados.

De Real orden lo digo á V. l. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1857.— Salayerría.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

no¿ descuidando durante todo el tiempo 
que hé permanecido en el Extrangero^ á 
la que me ocupa consagrando mis años á 
fin de que no desmerezca en lo mas míni
mo de la mas aventajada, puedo asegurar 
que toda estraccion de muelas se efectúa 
sin emplear los instrumentos denomina
dos ffatiliOj, llave, etc., pues tan solo con 
un cuerpo punzante se logra hacerla salir 
de su sitio sin causar ese dolor acerbo, 
cruel,“-que tanto mortifica al paciente.—

Vive en la calle Jffayor número 106, 
Posada de'iArecúa^a.

No puede [caber duda alguna, que un 
artesano por acreditailo que sea debe in
teresarse en cumplir exactamente con el 
dníber que le impone su obligación á favor 
de sus parroquianos á fin de atraer otros 
que^aun no lo sean y de aumentarlos cada 
vez'mas, por medio de buenos servicios 
que cada cual sabe apreciar.

Porfío tamo el que abajo firma siendo 
uno de los que desean no solo conservar 
la crecida clientela que le favorecen tanto 
en esta Provincia como fuera de ella sino 
que aun se propone de aumentarla por me 
diode un buen surtido de quincalla fiua.

Vive calle de Mercaderes núm. 34 cer
ca de Cuatro cantones Los precios serán 
lijos: navajas de afeitar y lancetas á real 
cada una de vaciar. Ofrece al público 
su establecimiento Baciador de toda clase 
de herramienta.—Domingo Rodriguez.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.

SGCB2021


